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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

DE SAN ANDRÉS, ISLA.  

 

SIGCMA 

 

 

 

  

      

RADICACIÓN  B   88001-4003-001-2023-00155-00 

REFERENCIA Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Mirta Loria Manuel Davis y Suann Rafaela Davis Pomare 

DEMANDADO Nelson James y Froilana Seca Martinez 

 

 

INFORME 

Paso al Despacho de la señora Jueza, la demanda ejecutiva de la referencia, presentada por el 

Doctor HANDEL GOMEZ RIOS en calidad de defensor público y en representación de las 

señoras MIRTA LORIA MANUEL DAVIS y SUANN RAFAELA DAVIS POMARE, informándole 

que por reparto ordinario le correspondió su conocimiento a este Juzgado. De otra parte, doy 

cuenta de la solicitud de amparo de pobreza presentada por el extremo activo. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase usted proveer 

 

 

 

 

SHERY ANN GARZON MEZA 

SECRETARIA 
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